
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
68001.40.03.006 

 

PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 2020-00050-00 
M  
Al despacho de la señora Juez, presentando la siguiente liquidación de costas a 
cargo de la parte demandada y a favor de la parte demandante:  
 

CONCEPTO  VALOR  

Gastos notificación demandado $ 14.000 

Gastos registro embargo inmueble $ 37.500 

Agencias en derecho $ 1.000.000 

TOTAL: UN MILLÓN CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS  $ 1.051.500 

 
Sírvase proveer lo que en derecho corresponda.  
Bucaramanga, 9 de junio de 2022. 
 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  
SECRETARIO 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
    

Una  vez  revisada  la liquidación  de  costas  elaborada  por  Secretaría,  dentro del 

término señalado para ello, el Juzgado la aprueba de conformidad con el artículo 

366 numeral 1° del C.G.P. 

 

Así  las  cosas,  conforme  al  artículo  8°  del  Acuerdo PSAA13-9984  del  05  de 

septiembre  de  2013  y  el  Acuerdo  No.  PCSJA17-10678  de  mayo  26  de  2017, 

modificado por el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018,se ordena 

ENVIAR el   expediente   a   los   Juzgados   de   Ejecución   Civil   Municipal   de 

Bucaramanga –Reparto, tal  y  como  se  dispuso  en  el  numeral  SÉPTIMO  del 

proveído fechado 10 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

SANDRA KARYNA JAIMES DURÁN  
JUEZ 

 
Al presente auto se notifica por estado electrónico N° 085 del 10 de junio de 2022. 

    


